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Cuando á mediados de esto siglo se intentó 
cruzar la Península de vias férreas y  se estudió 
la red de nuestros ferrocarriles, ó mejor, las a r 
terias principales que habían de ser base y  fun
damento de nuestros caminos de hierro, puede 
decirse que se decidió de la suerte de España b a
jo uno de los aspectos principales que la ciencia 
económica aquí presenta.

El establecimiento de las líneas férreas había 
de cambiar indudablemente ol modo do ser m ate
ria l y moral do las ciudades y  los pueblos,

La transformación debía de ser tanto más im
portante, cuanto más directam ente había de in 
fluir en el desarrollo de su industria y el m ejora
miento de la agricu ltu ra, el progreso del comer
cio, ol cambio continuo de relaciones entre unos 
y otros pueblos, y, por último, la reforma de las 
costumbres, á medida que la cultura y el sentido 
moral se fuese apoderando de las m uchedum
bres.

La carencia de comunicaciones rápidas, seg u 
ras y  económicas, interponía de región á región, 
de provincia á provincia y de pueblo á pueblo, 
un largo iité rv a lo  de tiempo y  una serie de difi
cultades y  m olestias desesperantes.

La meseta central de las Castillas, iba á per
der en im portancia, en predominio, y  en cambio, 
los pueblos del litoral recobrarían aquella p re
ponderancia q ie habían tenido y que leg ítim a
mente les correspondía. La red de caminos de 
hierro, haciendo de España un solo pueblo y de 
la Península una sola nación, verificaría, andan
do el tiempo, la verdadera unificación.

Pero se quiso designar un punto á donde fue
sen á converger las líneas principales, ó sea el 
centro de la red de nuestros ferrocarriles. Y fué 
designado Madrid, no por o tra  razón sino por ser 
capital de la monarquía, residencia del g  b ien io , 
centro de la Península. Y ya hecho esto, se co
metieron errores do bulto al trazar las principa
les arterias que habían de ser base de la red fe
rroviaria.

Francia, P ortugal y  puertos principales del 
Mediterráneo, del Océano y del Cantábrico, d e
bían ser los puntos á donde se dirigiesen las que 
pudiéramos llam ar líneas directas. Pero no so 
hizo así, y lo mismo nuestros puertos que las n a 
ciones vecinas se alejaron, merced á trazados de
fectuosos que abandonaron la línea directa y 
gravaron el tráfico con un recorrido excesivo.

y toda clase de perfumes para el pañuelo y aguas 
de tocador.

En EL BUEN TONO. Zacatín. 13
Estúdieso el trazado de las líneas do Madrid á 

San Sebastian ó Irán , de Madrid á Santander, 
de Madrid á Monforte, do Madrid á P o rtuga l y 
Vigo por Salamanca, de Madrid á Badajoz, de 
Madrid á Córdoba, Sevilla, G ranada, Málaga, 
Cádiz y Huelva, de Madrid á Valencia y do Ma
drid á Barcelona, y en todas so nota mayor reco
rrido del que debiera emplearse, mayores gastos 
de los que eran m enester, pérdida de velocidad, 
perjuicios para el tráfico. En vez de estudiar con 
conciencia una red de ferroc irrites ha resultado 
uua red tendida al Tesoro público y á los in tere
ses comerciales del país.

Las líneas a largan  casi en un doblo el recorri
do, lo entregado por subvenciones es ex traord i
nario y el dinero gastado muy superior á la im
portancia real y efectiva de cada línea.

Los gobiernos de tiempos algo alejados ya de 
los nuestros, m iraron indiferentes ó consintieron 
enormidades que pesan sobre los que les sucedie
ron y será un pobre logado que aún dejaremos á 
las generaciones que nos sucedan. En cambio, se 
hicieron grandes fortunas, muchos labraron su 
ruina, comarcas enteras salieron beneficiadas y 
extensas regiones perdieron toda esperanza de 
participar de las ventajas que otras cou menos 
motivos obtenían.

Lo que empezó en la llamada época del pola
quismo siguió á través del tiempo hasta muy cer
ca de nuestros dias. El conde de Sau Luis, Sala
manca, Riausares, González B ravo... y otros 
nombres que podríamos escribir de personas que 
todavía viven, m arcan la jornada seguida por 
nuestras empresas ferrocarrileras, presentando 
fases diversas, tendencias opuestas, propósitos 
distintos.

Hoy es empresa patriótica, partiendo de lo 
existeute, rectificar errores pasados, m ejorar lo 
que tenemos, completarlo y constitu ir al fin y  al 
cabo con sacrificios y  patriotismo una completa 
y verdadera red comercial de ferrocarriles.

Aguas de Barro.
Las denuncias deducidas por los acequieros 

del rio Darro acerca de ciertos hechos, abu
sos y usurpaciones cometidas con las aguas,

las reclamaciones verbalmento formuladas por 
algunas personas, unidas á las noticias y que
jas do la prensa, indujeron á la comisión mu
nicipal de aguas á g irar una visita de inspec
ción al cáuce dol rio D arro, desde el punto de 
arranque de la denominada acequia Real, 
aguas arriba , para que con sujeción á lo visto 
y denunciado, se propusiesen al Ayuntamien
to la adopción de las medidas, que al par que 
á corregir abusos, vengan en definitiva á re 
glamentar el aprovechamiento de dichas 
aguas.

La comisión, compuesta del concejal dele
gado D. Antonio Alhama, del síndico D. Mi
guel Garrido Atienza, del médico D. Loovi- 
gildo Villoslada y del arquitecto D. Modesto 
Cendoya, giró, según dijimos oportunamente, 
la indicada v isita , y encomendado á cada uno 
el informe del resultado de la inspección, co
rrespondió al Sr. Garrido el estudio jurídico 
de los hechos, denuncias, quejas, observacio
nes y advertencias aducidas.

Cumpliendo su encargo el Sr. Garrido, pre
sentó á la comisión un extenso dictámen en el 
que después de ocuparse de las concesiones 
para aprovechamiento de las aguas de Darro, 
de los litigios á que ha dado lugar y de adu
cir citas históricas curiosas y datos de inte
rés, concluye proponiendo:

« l.°  Que dada la grandísima importancia 
que para Granada tiene el conocer clara y de
finitivamente sus derechos á las aguas proce
dentes de los pueblos de H uétor Santillan y 
Beas, se acuerde la busca y reunión de todos 
los antecedentes necesarios para que con per
fecto conocimiento de causa pueda proponerse 
lo que proceda. Amen de los que paran en el 
Archivo de este Ayuntamiento, constituyen 
esos antecedentes el apeo hecho por el licen
ciado Laysa del pago de la ribera de Darro y 
de los lugares de H uetor Santillan y de Beas; 
los expedientes seguidos ante la sección de 
Fomento del Gobierno civil por los indicados 
pueblos y esta ciudad en materia de aguas, y 
las sentencias recaídas en los litigios habidos 
entre las mismas partes por igual asunto, las 
que deben cu-todiarse en el archiuo de la Can
cillería de la Excma. Audiencia de este te r r i
torio. v

2.° Que constituyendo los hechos denun
ciados, de estarse regando los predios de los 
cortijos de Córtes fuera de las horas en que

conforme á las Ordenanzas de esta ciudad pue 
den hacerlo, una detentación de los derechos 
de la misma, ocasionándola por lo menos un 
daño de inapreciable cuantía, la que en su es
timación más ínfima dá lugar en último y más 
benigno extremo á la falta prevista y  penada 
en el arfc. 61.8 del Código, las denuncias he
chas por los acequieros deben rem itirse al 
Juzgado municipal competente para la cele
bración del oportuno juicio de faltas, en el 
que esta Corporación debe ser parte.

3 . ° Que si la nueva acequia abierta lo es
tá  dentro del término de esta municipalidad, 
y su apertura lo ha sido sin la debida au tori
zación, se mande cegar y destru ir, y si la ca
beza de esa acequia se halla enclavada en el 
término de Beas, en la forma procedente so 
requiera á la autoridad que puede hacerlo pai
ra el riego y destrucción.

4 . ° Que se instruya expediente en a v e r i ' 
guacion de si las plantaciones de la a la m e d a  
hechas en las riberas del rio Darro lo han si* 
do con prévia licencia de la Alcaldía y  con 
subordinación al alineamiento que ha debido 
darse, y que por peritos se dictamine si esas 
alamedas, dada la pendiente del rio y  lo es
trecho de su cauce, pueden desviar la corrien
te  ó producir inundaciones, en cuyo caso debe 
mandarse que desaparezcan.

5 . ° Que por el cuerpo médico de la bene
ficencia de esta municipalidad se dictamine si 
el abrevadero y baño de caballerías y  gana
dos, y  principalmente de los de cerda, im pu
rifican las aguas, y caso afirmativo si esos 
baños y abrevamientos deben prohibirse, ó 
con sujeción á qué reglas y  condiciones pue
den ser permitidos en el rio Darro.

Por último, este dictámen debe hacerse ex
tensivo al extremo de si los estancamientos ó 
encharques de aguas que se producen con los 
riegos de las alamedas que hay plantadas en 
las márgenes de dicho rio pueden ser nocivos 
á la salud pública.»

La comisión hizo suyo en todas sus partes 
el anierior dictámen, proponiendo que con 
carácter ejecutivo se verifique lo propuesto, 
se conceda un voto de gracias al Sr. Garrido 
por su laborioso trabajo, y en vista de la im
portancia del mismo se acuerde su publica
ción, resolviéndolo así el Ayuntamiento uná
nimemente en el cabildo de ayer.

A rch ivos;B ib lio tecas y M useos. Ha sid0
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go á su novia, la dijo al oido en voz baja sen- 
riéndose con un gesto truhanesco:

- - ¡L a  verdad es que si no hubiá sio por mi sa
le el re tra to  hecho un granizo!...A lfonso Perez Nieva.

— 94 —

tras  de la moza con cierto disimulo, saliendo á 
poco por la entornada puerta de la cocina rumo
res de risas ahogadas. Pero casi enseguida apa
reció Antolin con los carrillos encendidos como 
si le hubieran descargado un buen cachete y 
al breve rato asomó Romualda acabándose de em- 
peregilar con los dedos los rizos castaños de sus 
cabellos, brillándole los ojos cou ardiente chis
peo y revelando en su rostro eso fresco arrebol 
que dejan los labios cuando pasan por las megi- 
llas.

Reanudóse la sesión y el dibujante tornó á 
trazar con mano firme el boceto de la muchacha; 
pero ahora parecía complacido y apenas corregia 
murmurando con cierto asombro: ¿De dónde ha
brá sacado tan de repente esta chica semejante 
expresión de cara?.. Por fin, tra s  de un buen es
pacio de tiempo se acabó la ta rea , le dió el a r
tis ta  á la figura los últimos toques, se guardó el 
lápiz, arrancó la hoja del cuaderno, y  levantán
dose de su silla de campo, exclamó entregando 
el recio papel á Romualda:

—Toma, te lo regalo; pero con una condición: 
que mañana he de venir á hacerte otro para mi 
álbum.

La moza cogió emocionada la cartulina, se 
examinó en la copia, so agradó y balbuceo con 
la alegría del amor propio satisfecho: ¡qué bien 
está!.. Luego enseñó el apunte á su madre y á 
sus herm anitas que dijeron con entusiasmo: ¡Eres 
tú . . .  eres tú !., ¡vaya s i t e  pareces! El gañan 
em itió su opinión abriendo absorto un palmo do 
boca, y Antolin, examinando á su vez el dibujo, 
puso una cara llena do malicia, murmuró por 
cum plir: ¡Ha salido hablando!., y juntándose lue-
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colorados, temblorosos, pisando quedo, las mu
jeres más resueltas rompiendo marcha y  Antolin 
y el gañan en pos suya atravesaron el camino* 
sallaron la pedriza del viñedo, y  adelantándose 
al ras de la cerca hasta el a rtis ta , se quedaron 
contemplando la obra por encima de su hom
bro.

jMadro de Dios, qué bien!... ¡Sí, sí!... Era el 
corral... el corral do la alquería con todos sus 
detalles. A un lado el pozo de brocal de ladrillo, 
más allá las hacinas de sarmientos y de zuma
que, al frente la cuadra con sus ventanas sin 
vidrios, á h  izquierda el tablón de subida al ga
llinero, á la banda opuesta la entrada á la coci
na y al chiscón de las herram ientas; el carro, re- 
cien llegado del molino y repleto aún de talegos, 
descansando sobre los mozos de las varas; el 
caldero para dar de beber á las caballerías, la 
albarda; la pollada picoteando el p iso... nada... 
no faltaba nada en el dibujo... ¡H asta el sol fin
giendo monigotes negros en la pared!... ¡Qué ha
bilidad de manos, señor!...

Y las sencillas gentes de la alquería desha
cíanse en elogiosl de dibujo. Entonces el a rtis ta  
dejó el lápiz, se encaró con ellos y exclamó son
riéndose con blandura:

— ¿Qué ta l?... ¿Se parece?...
- -¡Y a  lo creo!—repuso Romualda adelantán

dose á los demás. Esto hizo que el a rtis ta  so fija
ra en la moza, y al ver su hermosura basta  y or
dinaria pero enérgica y llena de vigor, sus ca
deras espléndidas, sus tobillos recios, sus brazos 
macizos, su rostro  curtido con dos amapolas por 
mejillas y sus facciones bellas con una zafia do-
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aprobalo clefinitivamonto por ol Congreso el 
siguiente proyecto de ley:

«Artículo l .°  Tocios lo•> Archivos, Bibliotecas y Mu
seos do los ministerios y dependencias del Estado, así 
como ol Archivo do Indias, ol depósito do libros dol mi
nisterio do Fotnonso, ol Registro central do la propie
dad intelectual y lo* demás centros y establecimientos 
de naturaleza análoga, serán servidos desde la publica
ción de la presente ley, por individuos dol cuerpo facul
tativo de archiveros, bibliotecarios y anticuo rio»

Art. 2 0 Los empleados do los establecimientos á 
que so refiero ol artículo anterior, que al publicarse 
osta ley,lleven ménos do dos años de servicios en ellos, 
ingresarán en ol escalafón general del expresado cuer
po, conformo al reglamento del mismo, obteniendo colo
cación on ol lugar que les corresponda, con arreglo á su 
sueldo, antigüedad y categoría.

Art. 8.° El Archivo de Indias, ol do la suprimida 
Cámara de Castilla y los demás de su clase comprendi
dos on ol art. l.°  de esta ley, pasarán á depender ex
clusivamente del ministerio de Fomento y Diroccion go- 
noral de instrucción pública, lo mismo que el rosto do 
los Archivos históricos, efectuándose su entrega por 
parto do los centros que hoy los tienen á su cargo, on 
el plazo improrrogable de tros nvses, contados desde 
la fecha de la publicación do la presento ley.

Art. 4.° Los demás Archivos, Bibliotecas y Museos 
de los distintos ministerios y dependencias del Estado, 
continuarán, como hasta aquí, á las órdenes.de los je
fes de los respectivos departamentos, pero en todo lo 
referente al régimen, disciplina y condiciones orgáni
cas do su personal, y á las relaciones de esto con los 
demás individuos dol cuerpo, so observarán las leyes y 
reglamentos que rijan en el mismo.

Art. 5.° El nombramiento do los individuos del 
cuerpo facultativo de archiveros, bibliotecarios y anti
cuarios que hayan de prestar sus servicios en los Archi
vos, Bibliotecas y Museos de las expresadas dependen
cias del Estado, se hará por el ministerio de Fomento, 
pasando al presupuesto do ésta los créditos que aque
llos centros tengan destinados para sostener los esta
blecimientos que se incorporen.

Art. 9.° Los Archivos, Bibliotecas y Museos de ca
rácter provincial y municipal que ofrezcan verdadera 
importancia á juicio del ministerio de Fomento, después 
do oir á la Junta superior facultativa dol ramo, serán 
servidos por personas que posean el título académico 
do archiveros, bibliotecarios y anticuarios, respetándo
se no obstante, los derechos adquiridos por los funcio
narios que anteriormente los tuviesen á su cargo.

Art. 7.° Se declara no estar comprendidos en las 
disposiciones de la presente ley el Museo nacional de 
Pintura y Escultura, el de Ciencias naturales, todos los 
de carácter tónico especial, los Archivos y Bibliotecas 
de los cuerpos Colegisladoi es y los demás Archivos, Bi
bliotecas y Museos pertenecientes á las diversas depen
dencias del Estado, cuya naturaleza ó escasa importan
cia excluyan la necesidad de destinarles un personal 
facultativo para el servicio.

Art. 8.° Todas las dudas y dificultades que puedan 
suscitarse para el planteamiento, ejecución y desarro
llo de la presente ley, ser n resueltas por el ministerio 
de Fomento, oyendo previamente á la Junta superior 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y con
formándose á las disposiciones del reglamento de 18 do 
noviembre de 1887 en todo aquello en que no hayau 
sido modificados por las de esta ley.»

Y  el Congreso de los Diputados lo pasa al Senado, 
acompañando ol expediento, conforme á lo proscrito en 
ol art 9.° de la ley de 19 de julio de 1837.

A los tribunales. El Fiel de Abastos pa
so en conocimiento del concejal delegado don 
Antonio Rodríguez Lastres, que en un es ta 
blecimiento de la calle de San Juan de Dios 
fueron halladas ayer tres pesas faltas y al t r a 
ta r  de decomisarlas se opuso el industrial, 
faltando de palabra y obra al citado funciona
rio y á los agentes que lo acompañaban.

El oficio lo trascribió ayer mismo el Sr. Ro
dríguez al Alcalde presidente, el cual dispu
so acto seguido, se pasara al juzgado respec
tivo, para proceder contra el autor de tales 
hechos.

El camino de Beas. Hace algún tiempo, 
atendiendo justificadas quejas, se dispuso la 
reparación y arreglo del camino de Beas, en

.........----------------------------------- ----- * .......... mi « li .

el quo estaba dificultado el tránsito , en té r
mino de Granada, por desprendimientos que 
ocasionaron las aguas del rio D arro.

Poco después se suspendieron los trabajos 
ya empezados, quedando el camino en las mis
mas condiciones y haciéndose difícil el paso á 
los vecinos de Huótor, Beas y cortijadas de 
Darro que utilizaban el camino para venir á 
Granada, y que hoy tienen que dar un peli
groso y largo rodeo, que so evitarían do ha
cerse ías obras necesarias, cuya continuación 
debe ordenarse por la autoridad municipal.

Robo en Albolote.
En la madrugada de anteayer se cometió 

un robo en la carre tera  de Jaén, á poca dis
tancia del pueblo de Albolote.

Dos sujetos que desde Granada se dirigían 
con carga de fru ta  á Iznalloz, fueron sorpren
didos por varios malhechores, uno de los cua
les disparóles un tiro , hiriendo á uno de ellos 
en la cabeza y exigiendo á ambos cuanto di
nero llevasen consigo.

Como los verduleros carecían de él, en tre
garon uu capote y una chaqueta, únicas pren
das de algún valor relativo que poseían.

Otros robos. Al vecino de Moreda Juan 
Ruiz Martínez le fueron robados hace pocos 
dias ocho duros en la Cuenta del Santo Cristo, 
provincia do Jaén. Los ladrones le m altra ta
ron además, golpeándole con una escopeta.

Cabildo municipal.
A más de los asuntos de que en la edición 

de la tarde dimos cuenta, se resolvieron los 
siguientes, en el cabildo de ayer.

Asuntos varios.
A propuesta de la comisión de impuestos, 

se resolvió interponer recurso contencioso ad
ministrativo, contra el acuerdo del Goberna
dor, revocando otro del Ayuntamiento, que 
denegaba una solicitud de baja en la m atrícu
la de canalones.

Evacuando la comisión de aguas el informe 
que se le pidió en cabildos anteriores, consig
na que es necesario gratificar al operario á 
quiense haencargado de la custodia y repara
ción de losaparatos de los algibes públicos, 
siendo de su obligación reponer los útiles que 
desaparezcan ó se destruyan, pero asi que se pon- 
ganaquellos en lascondicionesdebidas, puesde 
otro modo la gratificación concedida para es
te  servicio no estaría en proporción con el 
desembolso que se exigiera al encargado, el 
cual, por o tra liarte, cuando le fué confiado 
aque cometido, halló inservibles muchos ab- 
sorventes y caños que no es justo  se le obli
gue á reparár.

El dictamen fué aprobado.
El secretario dió lectura al acuerdo adop

tado hace tiempo de que cuando algún guar
dia municipal en el cumplimiento de su deber, 
realice algún hecho que dé lugar á que se le 
procese, le nombre abogado la corporación, y 
habiendo ocuriido recíentemente uno de estos 
casos, se resuelve cumplir lo acordado, nom
brándose defensor á propuesta del Sr. Peña, 
al S r. Rodríguez A guilera, que aceptó desin
teresadamente el encargo, con mayor motivo, 
cuanto que según dijo, ya le ha hecho análo
gas indicaciones la familia del procesado.

Accedióse á una solicitud del contratista 
del entoldado del Corpus D. Enrique Romero, 
informado favorablemente por la comisión.

Comontorio civil.
Se leyó el presupuesto de la proyoctada 

obra de ensanche y arreglo del cementerio ci
vil.

El Sr. Gómez Cano, para justificar la u r
gencia del proyecto, se ocupó del deplorable 
estado en que so halla aquel recinto, de la ne
cesidad del ensanche y embellecimiento recla
mado en diversas ocasionespor él y otros con
cejales, indicando por último, que con 'carác
te r ejecutivo se aprobara lo propuesto, para 
que cuanto antes se anuncie la subasta. Así 
se acordó.

Alumbrado.
Se dió cuenta do un oficio del D irector do 

la fábrica del gas participando quo si para el 
dia 15 no se le abonan las cantidades que lo 
adeuda la corporación por suplemento do 
alumbrado y extraordinarios, dejará de pres
ta r  este en las Casas Consistoriales, Parque 
de Zapadores, Casa de Socorro y demás de
pendencias del Ayuntamiento.

La comisión, con vista del oficio y atendien
do los términos del mismo, propone que la 
Casa de Socorro y Parque de Bomberos se 
alumbren por nmdiode petróleo y  en el Ayun
tamiento se instalen lámparas eléctrica':, sin 
perjuicio de que cuando sea permanente este 
alumbrado se haga extensivo á todas las de
pendencias.

El Sr. Cañadas, en nombre de la comisión, 
hizo uso de la palabra, apoyando el dictámen 
y pidiendo se aprobara con carácter ejecutivo, 
como así se acordó.

Otros asuntos.
Pasó á informe de la comisión, una solici

tud de licencia de un empleado.
Fueron aprobadas varias retenciones, jud i

ciales.
Se aprobaron las cuentas últimamente des

pachadas por la comisión de Hacienda.
Accedióse á que la Sociedad de Socorros 

Mútuos utilice la Sala de sesiones del Ayun
tamiento la noche del nueve del corriente.

Los señores D uarte, Muñoz y Garrido hi
cieron diversos ruegos y preguntas, y  term i
nó el cabildo.

Alcalde. Hoy ha salido para Calahonda el 
Alcalde de Granada, D. Francisco Campos 
Cervetto.

Lo sentimos. Se encuentra enfermo de 
gravedad el distinguido comandante retirado 
don Francisco Bueno, habiéndosele adminis
trado anoche los Santos Sacramentos, á cuyo 
acto asistieron muchos amigos del enfermo.

Le deseamos -n  rápido alivio.
Un loco de historia.

Del Hospital m ilitar de Málaga, donde ha 
permanecido algún tiempo en observación, ha 
sido traído á la casa de dementes de Granada 
un sargento del batallón disciplinario de Me
jilla, de dramática y accidentada historia.

Este infeliz pasóse al moro, y  acogido por 
una de las kábilas, casó con una mujer de la 
tribu , de la cual se había enamorado profun
damente.

De su matrimonio con la africana tuvo una 
hija, la cual fué degollada por varios moros á 
causa de una venganza.

P ara castigar tan horrendo crimen, el de
sertor y  renegado español mató cinco de
aquéllos á navajazos, huyendo enseguida y
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presentándose al general gobernador do Me
jilla, quien lo envió al Hospital m ilitar do Má
laga, en vista de que los antedichos sucesos 
le habían tr a  tornado por completo la razón.

La demencia do este desdichado lia sido ca
lificada de incurable por los facultativos del 
H ospital, y en su vista lia sido ordenada su 
reclusión en el Manicomio do osta provincia.

Su locura es peligrosa y obliga á tenerle 
puesta constantemente la camisa de fuerza, 
pues con frecuencia sufre fuertes accesos, du
rante los que acomete á cuantas personas so 
le acercan.

Autopsias. En el cabildo de ayer ningún 
concejal se ocupó, ni por tanto hubo acuerdo, 
con respecto al asunto de las autopsias, que 
tan  directam ente afecta á la salud pública, 
por lo que de nuevo llamamos seriamente la 
atención del Ayuntamiento y de la Junta de 
Sanidad.

Ya que nos ocupamos de las autopsias, de
bemos decir, que si bien los Sres. Santos y 
Naranjo cuando fueron á hacer la autopsia 
del cadáver del desgraciado guarda Antonio 
Marín lo encontraron en completo estado de 
descomposición, que impedía, ó al menos di
ficultaba aquella diligencia, decidieron, co
rriendo verdadero peligro, llevarla á cabo. 
Al efecto fué necesario sacar el cadáver del 
depósito, pues allí se hacía imposible la es
tancia, y en un patio del Cementerio, á la ho
ra  de la tarde en que más se deja sentir el 
calor y  cuando más descompuesto estaba 
aquel, procedieron á abrir las cavidades, lo
grándolo después de grandes trabajos, moles
tias  y fatigas y pudiendo deducir por^ el re
sultado de esta diligencia queol fallecimiento 
fué ocasionado, según se había dicho, por una 
lesión al corazón que padecía el Antonio Ma
rín.

Hacemos constar estos hechos para evitar 
interpretaciones, aclarando el suelto que acer
ca del asunto publicamos ayer, y corroboran
do la afirmación que en él hacíamos de que 
algunas autopsias no se han efectuado por 
iniciarse la descomposición en los cadáveres, 
efecto de las malas condiciones del local, aña
diremos que así ocurrió no hace mucho tiem
po y el módico forense Sr. Resto.y hubo de 
consignarlo al declarar en un sumario, dando 
por intentada sin efecto la práctica de aquella 
im portante diligencia.

Caballerías, Durante el pasado mes de 
julio recuperó la Guardia civil de esta pro
vincia 18 caballerías que habían sido robadas 
y detuvo á siete individuos autores de los ro
bos de aquellas.

Armas recogidas. En el tiempo trascu
rrido del año actual ha recogido la Guardia 
civil de la provincia de Granada 243 armas de 
distin tas clases.

Dispensas. La Dirección general de Ins
trucción pública ha concedido dispensa de de
fecto físico, para que pueda desempeñar su 
cargo, á D. José Berlanga Negro, profesor de 
la Escuela Mortual de Málaga.

Hojas de serv ic io . La Dirección general 
de Instrucc on pública ha participado al se
ñor Rector de la Universidad de Granada el 
acuerdo de que envieti seguidamente al refe
rido centro sus respectivas hojas de servicio 
los directores, maestros y auxiliares de las
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nosura, la dijo bruscamente, volviendo la hoja 
del álbum:

—¿Quieres que te haga un re tra to , chiqui
lla?...

¡Un re tra to !... ¡Pues si no deseaba otra co
sa?... Romualda abrió la boca para decir que 
sí; pero se acordó de que no era libre y mi
ró á Antolin como suplicándole. El hijo del 
aperador lo pensó para su capote y replicó ras
cándose la pelambre, picazón quo suele ir  apa
rejada á las grandes decisiones de los aldea
nos.

—Yo, mayormente, no veo ningún mal en 
ello si el señor nos regala una pintura de tu  fiso
nomía...

— ¡Hola!...¡Había noviazgo por medio!... Pues 
no era cosa de renunciar á un apunte tan carac
terístico!... Y el dibujante cortó su soliloquio, 
diciendo en voz alta:

—¡Acepto!... ¡Vámonos al corral!...
Entraron en la alquería; sentóse Romualda, 

loca de júbilo, en un banco de madera, 'destacan
do en el fondo de penunmbra de varios haces de 
sarmientos; se apartaron las otras personas pa
ra  no distraerla, y el dibujante comenzó su ta 
rea, empezando á trazar el boceto. Pero á poco 
se interrumpió, rectificó unas líneas, y  acercán
dose á Ja muchacha, la colocó de otra suerte y  la 
dijo con cierta zumba:

—¡Natural, naturrl! ¡No juntes tanto los la
bios, y sobre todo, piensa on cosas alegres, en 
el novio!

¡Bien cerca le tenia! Le disparó una mirada, y  
mientras, volvióse el dibujante á su sitio, requi-
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rió de nuevo el lápiz y  siguió esbozando el bus
to de la moza. De cuando en cuando movía el a r 
tis ta  la cabeza con disgusto, gritaba al modelo: 
¡anímate! y continuaba su obra, pero á regaña
dientes. Al fin se levantó de su asiento y excla
mó dirigiéndose á Romualda, y encendiendo un 
cigarro.

—Es imposible continuar... Estás sumamen
te  fria ... anda, date una vuelta por la casa, en
tra  y sal, luego continuaremos...

Romualda se alzó del banco, y la señá Ma
nuela que habia desaparecido poco antes del 
corral, salió de la cocina, llevando en la ma
no un porrón de largo pitorro lleno de cierta be- 
bebida purpúrea, y una copa de cristal transpa
rente.

—Ea, señor—exclamó la casera encarándose 
con el dibujante—un vasito de zurra  pa refres
car...

— ¡Y que tiene buena cara !...—repuso el a r 
tis ta  tomando la bebida á sorbitos y relamién
dose de gusto.

Mientras esto acaecía, Antolin meditaba algo 
muy interesante que le puso tris te  y  cabizbajo, 
diciéndose para su capote: ¡nada más sencillo!... 
pero, ¿cómo? y acechaba con el rabo del ojo á su 
novia. La casualidad vino en su ayuda. Romual
da sintió un deseo natural en una mujer, el de 
perjeñarse un tanto el pelo para el segundo 
re tra to , yaque el primero la habia cogido de 
sorpresa, y  se enderezó á la cocina en busca del 
espejito portátil á donde se miraba ai peinar
se por las mañanas. El relámpago de una idea 
resplandeció en la mente de Antolin y echó

...L a entrada del doctor X ... hizo cesar, como 
por encanto, todas las conversaciones en la sala 
de 1 tribunal.

Se esperaba que el informe del médico deter
minaría la conclusión del proceso. El doctor
X . .. tenia en sus manos la suerte del acusado.
Y, tan poderoso como la curiosidad, un senti
miento de respeto hacía que se prestase la ma
yor atención á las palabras de un hombre, que en 
nombre de la ciencia iba á pronunciar el verda
dero veredicto.

Además, el exterior del testigo tranquilizaba 
á los que instintivam ente, por movimiento es
pontáneo de una conciencia leal, podian temer 
que tan tremenda responsabilidad estuviese á 
merced de persona humana.

Al llamarlo el hujier el doctor X ... se adelan
tó hácia la barra sin d irig ir una m irada al pú
blico, en tre  ol cual habia hecho circular un mur
mullo su respetable nombre.



EL DEFENSOR d e  d KANa u a

Escuelas Normales de este d istrito , así como 
los secretarios y demás empleados en las se
cretarías de las Jun tas de Instrucción pública 
del mismo.

Oposiciones. Se ha publicado una real 
orden aprobando el programa para los ejerci
cios do oposición á las plazas de Médicos del 
cuerpo de Penales.

Contra las patentes do alcoholes. De
todas las provincias de España esián reci
biéndose adhesiones en el Círculo de la Union 
Mercantil do Madrid, para llevar á cabo la 
pro testa  del comercio y de la industria contra 
las patentes de alcoholes.

Regar con vino. Leemos en El Impar- 
cíal:

«Tan grande es la sequía que en Estolla so siente, 
que lian tenido que regar las eras con vino, por no ha
ber agua más que para beber, y muy encasa.»

Madrid 4, tres tarde.
Según noticias de Valencia y Bar

celona se han adoptado en ambas 
ciudades precauciones militares.

En la primera circuló la estu
penda noticia de que había sido 
asesinado el presidente del Conse
jo Sr. Sagasta y  triunfado en Ba
dajoz una intentona republicana.

Del saqueo y destrozo que hi
cieron los amotinados en Don Be
nito, el arrendatario de cédulas ex
perimentó una pérdida de más de 
diez mil duros.— P e r p e n .

Madrid 4, cinco tarde.
Telegrafían de Berlín que están

dose haciendo ejercicios á bordo 
del acorazado Badén, en el puerto 
de Kid, estalló un cañón, ocasio
nando la muerte á dos oficiales.

Resultaron gravemente heridas 
veinte y cinco personas, entre ellas 
siete marineros.

Ha llegado á Bilbao la infanta 
Isabel.—P e r p e n .

Madrid 4 , ocho y veinte noche.
Ha sido puesto en capilla en el 

inmediato pueblo de Getafe el reo 
Santos Rodríguez.

Este se encuentra abatidísimo.
El Sr. Ruiz de Capdepon ha mar

chado á San Sebastian.
El miércoles próximo lo hará el 

Sr. Sagasta.— P e r p e n .
Madrid 4, ocho y  veinticinco noche.

En el Consejo de ministros cele
brado hoy se han despachado mu
chos expedientes administrativos.

Se acordaron algunos indultos 
de penas leves.

Tra.áronse muy extensamente 
las cuestiones de personal.

También se habló acerca de la 
agitación que reina en la Isla de 
Cuba por consecuencia de las re
formas del Sr. Maura.

Los ministros se muestran reser
vadísimos sobre los acuerdos que 
hayan recaído en este particular.

P e r p f /n .
Madrid 4, ocho y  media íioche.

Las declaraciones separatistas 
hechas en el «meeting» celebrado 
en la Habana, han producido gran 
alarma en los círculos políticos de 
Madrid.

Los diputados de la Union Cons
titucional lian visitado al Sr. Sa
gasta para darle cuenta del tele
grama que han recibido en que se 
consignan aquellas declaraciones.

El Sr. Sagasta contestóles que se 
informaría del asunto.

Los referidos diputados lo han 
comunicado por telégrafo también 
al Sr. Romero Robledo.

Además se proponen marchar á 
San Sebastian para exponer á la 
Reina regente lo que ocurre.

P e r p e n .
Madrid 4, diez y  cuarenta noche.

El Sr. Castelar, ocupándose de 
las cuestiones que actualmente se 
agitan, ha hecho declaraciones op
timistas.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68‘65 
4 por 100 exterior. . . .  75*65 
4 por 100 amortizable . . 77‘95
Cubas.....................................108‘20
Banco de España. . . . 000‘00 

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . . 00‘00
Lóndres, í) dias vista. . . 30‘26 
París, 8 dias vista. . . . 19*55

P e r p e n .
Madrid 4, once noche.

lia  salido para San Sebastian la 
Mesa del Senado, á fin de sancio
nar las leyes promulgadas.

En Rusia se han aplazado las 
maniobras militares, por haber to
mado mayor incremento el cólera.

Han matado al Subgobernador 
de la provincia de Santafé.

Corre el rumor de que lia capi
tulado el Gobierno de la Repúbli
ca Argentina.— P e r p e n .

Madrid 3 do agosto 93.
El conflicto parlam entario pendiente tuvo ayer 

tarde á últim a hora favorable solución, merced 
á las gestiones que para ello realizó el Sr. Cos- 
gayou. Este, sirviendo de mediador entre los d i
putados antillanos y el gobierno, ó más propia
mente dicho el Sr. Maura, consiguió que se dul
cificasen mucho los ánimos y  que por fin el mi
nistro de U ltram ar declarase que no obstante h a
berse leido el dictámen al proyecto de las refor
mas antillanas, éste no figuraría en la orden del 
dia hasta tanto  no remi?a á la Cámara el articu
lado de las citadas reformas, cuyo trabajo de re
dacción emprenderá el Sr. Maura en estas vaca
ciones. Declarado así, los diputados antillanos se 
dieron por satisfechos y  ios presupuestos de Cuba 
fueron sin dificultad aprobados como antes lo ha
bía sido también la proposición de reforma del 
Reglamento, pues los republicanos, que se creía 
en trarían  para combatirla, optaron por seguir en 
el retraim iento.

El presupuesto de Cuba pasó ayer mismo al Se- 
ado, donde reunida la comisión dió dictámen en 
el acto, del que se dió cuenta á la Cámara, de
clarándose urgente la discusión y  hoy ha sido 
aprobado sin dificultad alguna.

L a obra económica del partido liberal ha que
dado ultim ada, pues en ambas Cámaras ha que
dado leido esta tarde el decreto de sus-pensión de 
sesiones.

En el expreso de mañana el miuistro Capdepon 
saldrá para San Sebastian para presentar á la 
sanción de la R egente más de cuarenta leyes.

Se dijo anoche que en la tarde de hoy se cele
braría Consejo de m inistros, pero esto no se ha 
confirmado. Antes por el coutrario, el gobierno 
ignora cuándo se reunirá el Consejo, pues ausen
tes los m inistros de Justicia, Gobernaciou y Ma
rina, apenas si pueden plantearse cuestiones de 
interés.

Cuando el Sr. Capdepon regrese de San Sebas
tian irá  el Sr. Sagasta, para dar cuenta á la Rei
na de los últimos incidentes políticos surgidos.

D urante el in terregno parlam entario el señor 
Gamazo se dedicará al planteamiento de su pre
supuesto, el cual se cree no comenzará á regir 
hasta l .°  de setiembre y  seguram ente que le cos
ta rá  no pocos disgustos. El conflicto relacionado 
con los gremios do alcoholes se halia aplazado 
hasta el 15 del actual, fecha que el m inistro de 
Hacienda ha concedido como plazo para buscar 
una fórmula de transacción, si bien dudo mucho 
que pueda conseguirse, toda vez que el Sr. Ga
mazo lo que quiere es cobrar y  los gremios á to
do acceden menos á pagar.

De salud pública los informe-! son muy satis
factorias y  en F rancia también la epidemia sigue 
en descenso. En cambio hoy se han recibido te le
gram as do Rusia diciendo que el cólera se ha re
crudecido en aquel imperio y especialmente en 
las provincias centrales.

También son alarm antes los despachos de la 
a rgen tina, donde la insurrección toma gran des
arrollo .— F.
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EL LADRON MISTERIOSO.'
Una mañana os despertáis, y  echáis á fa lta r  el 

reloj, el bolsillo, otros objetos do valor; y , sin 
embargo, ni vosotros, ni ninguno do los indivi
duos do vuestra casa ha oido el menor ruido du
rante la noche; ni hay tampoco huella de cómo el 
ladrón entró en la casa ni salió. Echáis á correr 
é informáis á la polu ta, y decidís, al propio tiem 
po, adquirir un perro y una escopeta. Con todo 
esto, daréis á entender á los ladrones que, en lo 
sucesivo, harán bien en no volver á vuestra ha
bitación; es un procedimiento racional; pero en 
el Ínterin, sin embargo, vuestro reloj, bolsillo, 
e tc ., ya se han perdido.

Supongamos, con todo, que yo os dijese que 
ese ladrón que os robó lo que ora vuestro no en
tró jam ás en vuestra casa; que habia nacido en 
ella, que había vivido en ella durante muchos 
años, y  que nunca había salido de ella has ta  el 
dia en que se escapó con lo vuestro, aunque ni un 
alma humana le vió ni oyó jamás; supongamos, 
digo, que yo os dijese esto y  creeríais que mo lio 
vuelto loco. Pues bien, no juzguéis con ta n ta  li
gereza.

Aquí están cuatro breves cartas. L a primera 
dice como sigue; «Hará unos cuarenta dias que

recibí su consejo do tomar ol Jarabe Curativo do 
la Madro Seigel. Había ya observado les buenos 
rosultados que do su uso so seguían, por casos do 
otras varias personas; poro hoy tongo el gusto 
do informar á V. que estoy completamente res
tablecido do mi enfermedad. Digioro los alim en
tos bien, y todos los órganos do mi cuerpo fun
cionan con porfecta libertad  y  regularidad. Do 
usted afectísimo, (firmado) Francisco Bravo, ca
lle do los Alamos, ‘20, Linares, provincia do Jaén 
abril 0 de 1893.»

La carta  que antecede está dirigida á D. Diego 
Molina, farmacéutico, Linares.

La segunda carta , d irig ida á los propietarios 
del remedio, es como signo: «Perm itan Vds. que 
les envió las mas expresivas gracias por haberme 
dado á conocer las virtudes del Jarabe Curativo 
do la Madre Seigel, por medio de-los anuncios en 
esto pais. Habia estado sufriendo terriblem ente 
de una enfermedad de estómago, y  encontró un 
gran  alivio desde el momento en que empecé á 
tom ar dicho Jarabe. Do V. afina, (firmado) Au
rora Clemente. Calle Duque de la V ictoria, n ú 
mero 10, Málaga; Octubre 28, de 1893.»

Tercera carta: «lie sufrido mucho de una en
fermedad de los órganos urinarios, de la cual no 
habia podido haPar cura, hasta que al fin, casi 
en la  desesperación, compré una botella, d e á  ca
torce reales, del Jarabe Curativo de la Madre 
Seigel. Ya no es necesario decir más; con ella 
experimenté al momento alivio, y  ahora he resta 
blecido, por completo, mi salud. Tengo siempre 
esta medicina en mi casa, y  la  he recomendado á 
todas las personas que lie encontrado en mis v ia 
jes. De V. afmo (firmado) Jesús V illanueva, (co
merciante en quincallería) La Palm a, Enero 29, 
de 1893.»

Y, por último, esta carta: «Escribo á V. para 
expresarle mi g ra titu d  por los informes que, con 
sus publicaciones, rae han proporcionado con re s 
pecto al gran mérito de su Jarabe Curativo de la 
Madre Seigel para todas las enfermedades del 
sistema digestivo. Habiendo sufrido de un grave 
dolor de estómago, probé dicho Jarabe, casi com
pletam ente bien, aun cuando no he usado todavía 
mas que una botella de él. De V. afmo (firmado) 
Juan Marqués. Calle Nueva 37, piso primero. S e
villa, Diciembre 27, 1892.»

Pues bien, todos estos casos no eran más que 
de una sola y  única enfermedad, indigestión y 
dispepsia, más ó mónos desarrolladas. A menudo 
hablamos de vernos «atacados» de enfermedad, 
como si ésta nos asaltara  desde fuera como po
dríamos ser asaltados por un hombre, pistola ó 
cuchillo en mano. Este es el error que al princi
pio de nuestro artículo hemos tratado do destruir 
cou la comparación del «ladrón que había nacido 
en nuestra misma casa.» Lo opuesto á eso error 
es lo verdadero; la enfermedad se alim enta den
tro , pero se manifiesta fuera; es como un ladrón 
que habita los bajos de nuestra casa, y se llama 
«iudigestion y  dispepsia,» y  el sinnúmero de «do
lores» que por él sufridos son hijos suyos.

La indigestión crea un veneno que se esparce 
por todo el sistema, por medio de la sangre, lo 
mismo que la intnundicie es arrastrada por una 
corriente ó un rio á muchas leguas de distancia 
de sn origen. De la indigestión se derivan el reu
matismo, la bronquitis, la tisis, los d dores de r i
ñones, las afecciones nerviosas, la influenza, e t
cétera, cuyos especiales resultados dependen úni
camente del lugar en que viene á fijarse el virus 
de la  enfermedad. Así, pues, cualquiera que vues 
tra  enfermedad sea, tomad el Jarabe Curativo de 
la Madre Seigel, que él limpia y corrige el estó
mago y  os devolverá la salud.

No perdáis tiempo, porque esto ladrón no está 
nunca satisfecho con robaros la comodidad, sino 
que, á menudo, os roba también la vida.

Si el lector se dirige á los Sres. A. J. W hite, 
Limitado, de 155, calle de Caspe, Barcelona, 
tendrán  mucho gusto en enviarle gratu itam ente 
un folleto ilustrado que explique las propiedades 
de este remedio.

El Jarabe Curativo de la Madre Seigel está de 
venta en todas las farmacias. Precio del frasco, 
14 reales; frasquito, 8 reales.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Fernando Jau- 

dones, comandante do Santiago.—Hospital y provisio
nes, D. Antonio Diaz Barrientos, tercor capitán do Cór
doba.—Paseo de enfermos, Córdoba.=P. 0 .=E1 T. C. 
Sargento mayor, M olina.

Santos de hoy.
Ntra. Sra. do las Nieves.

Cultos para hoy.
Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia del Sal

vador. So raanifiosta á las sois y media y so oculta á 
las sois y media.

Misa cantada.—A la Sma. Virgen en la Catedral, las 
Carmelitas calzadas, San Justo, Gracia, Ntra. Sra. do 
las Angustias, San Podro, Santa Ana, Santa Escolástica 
y la Magdalena.

Misa mayor.—En la Catodral y Roal Capilla á las 
ocho y media.

Misa do doce.—En el Salvador, las Angustias, San 
Justo y la Magdaloua.

En el Angel Custodio á las ocho hay función al San
tísimo Cristo do San Agustín, y predica ol P. Salvador, 
rodontorista.

En ol Salvador á las sois vísperas cantadas.
Quinario.—Al Smo. Cristo do la San Agustín on el 

Angel Custodio.
Novena.—La do San Emidgio on la Magdalena á la 

oración.
La de Santo Domingo on A las sois en Santa Catali

na dé Sena.
Rosario.—En la Catedral ol Sagrario, San José, San 

Andrés y San Mutlas se roza á las ocho do la mañana y 
/On las demás iglesias á la oración.

En la Inmaculada Concepción, Gracia, las Angustias, 
Santa Ana, Comendadoras, San Justo, San Andrés,

Santa Escolástica, Santa Catalina y Zafra, salve y leta
nía cantada.

Visitado la Corto do María. Ntra. Sra. do Gracia, 
on su iglesia.

El nombro raro  y extraño (lo Hamamolis Virgínloa
bajo ol cual os conocido ol último gran doscubriinionto 
del sabio Doctor C. C. Bristol, os la denominación cien- 
tilica do la maravillosa planta americana (lo la cual ex
trajo los cólebros Extracto doblo y ungilonto do Hama
molis, que llevan su nombre.

Remedio valiosísimo, descubierto por los indios, que 
lo usaban on su forma primitiva como agente calmante 
y curativo cu toda especio de inflamaciones externas, 
heridas, tumores, almorranas, reumatismo, ote., hoy 
ha vonido á sor uno de los agentes terapéuticos más 
importantes en ol tratamiento do tocio dolor, ora intor
no. ora extorno.

El Extracto obra como por oncanto en los casos do 
reumatismo y ol Ungüento jamás falla on curar las al
morranas.

Desdo hace más de uu siglo so conocían las p ro 
piedades que poseo el carbón, no solainento de clarificar 
sino también de desinfectar y do purificar los líquidos 
turbios é infectos, lloy (lia, estas cualidades del carbón 
so utilizan también on la industria á cada instante, sea 
bajo forma do filtros, sea de otro modo. En medicina, su 
empleo contra las enfermedades iufocciosas es nua apli
cación no menos feliz.

El conocimiento que tenemos de estas enfermedades, 
debidas á gérmenes ó fermentos, nos dá la explicación 
de su eficacia, que los doctores Biolt, Ennoy, Fabro, 
Guoneáu de Mussy, J. Guorin y otros prácticos habían 
observado, do un modo empírico, contra la disentería, 
la colerina, el cólera.

Por lo general, conviene tomar el Carbón de Belloc 
antss ó después do las comidas. De ordinario, el bienes
tar se deja sentir desde las primeras dosis. El Carbón del 
doctor Belloc, en polvo ó en pastillas, so encuentra en 
las farmacias de todos los países.

En la colonia de Zujaira, término de Pinos Puente 
se arriendan cuatrocientos marjales do lo mejor do la 
vega, á los cuales van unidas sotonta y dos fanegas de 
tierra de secano.

Las condiciones están de manifiesto en la casa calle 
Horno de Marina, núm. 7.

Se fwtton»* con recorva y rapidez los préateasos 
ü n aro  j  compra y venta do fincas. L a  Universal, 05- 
efca, 16 principal, teléfono núm. 63, Granad*.

RECONOCIO AIS
como .

ei mejor medicamento tiara combatir | 
todo» ¡ot padecimiento! del

ESTÓMAGO, HIGADO, 3AZ0, RlfiOHE*
T TUB_pai»ABIA».

RECOMENDADAS 
por loa más «mínente» médico» 

para el alivio inmediato 
y curación radical do I«rs 

Dispepsia!.
C a ta r r o s  del to tó m a i* -  

Catarros vosloales i  
Intestina^Bllls. Gastralgia* 

Congestión é Infiamuoló» 
del Hígado y Bazo.

Cólicos nefríticos y hepáticos. 
Cálculos y Arenillas. 

Cúloulos billares. 
Diabetes suoarlna.-Anemias. 

Clorosis -Afeaolones llnfátloae. 
Pesadez asi Gstómags. 
Dlg68t!onoa difíciles. 

Inapetencia.-Convalecencias 
do fiebroi graves 

y dt Intermitente* orónloas.
Reumatismos 

y Onformedades de la piel, 
según su origen, ato.

8E BEBEN EMBOTELLABAS 
BB T ODO TIMMPO.  

a* tienden en todo» las farmacia!.
TEMPORADAS OFICIALES >Wlfl i 

l .°  d .  Abril *1 Ib <!« Junio , j  del 14 
Ae Seiitl.mbre »1 H  (lo NoYicrabre.

P MIA PEDIDOS y dorni» dot*llM, 
ilrljuM  H corre» i'ondoncl» k  1» Admi- 
nlutriwlón, en Maraolojo, proYlnob» j 
da Jivbi

Recomendamos.
la lectura de la memoria de las renombraiUs ni
trogenadas bicarbonatadas de Uberuaga de Uiílü*.—• 
Se remite gratis.—Véase el anuncio en 1* 4 /  pka*.

de Lavallo. De venta en los principales establecimientos 
de ferretería y en el depósito Bnensuceso, !, O ri
nada.

Se venden
unas columnas árabes on bueu estado. Darán razón ca
lle de Molinos, núm. 20.

Máquinas perfeccionadas para hacer toda clase de 
sorbetes y refrescos helados.

Fáoilos do manejar y muy barata», desde 18 k 35 
pesetas una.

En la ferretería do flaroí* y Santa Ora*, Albóndiga 
10, teléfono 166

Velocípedos
y i*che» para niños. Los hay mnv sólidos y elegantes 
•a  U forreterí* de García y Santa Oru*. Alhóndif* 
10, tuJáfon© 108.

S s p e o t i & e u ; l o s .
Teatro Colon.

A las ocho, BOQUERON.
A las nueve, CONCIERTO EUROPEO.
Alas diez, EL GRAN CAPITAN.
A las once, I)E MADRID A PARIS.
PRECIOS: Plateas, 3,60 ptas.—Sillas, 0'60.—En

trada general. 0‘16. — —manas
unta de íll Defensor de Granad»»,



el  defensor he granaba

\ f v |  ,
W I E L R O S E

R E S T A U R A D O R
favorito del

C A B E L L O .
Es positivo quo restablece las canas, cabellos blancos 
ó marchitados á  su color natural do la juvontwd.
Se vende en frascos de dos tamaños ¡\ precios muy baratos, 
en todas las Peluquerías y Perfumerías. Depósito Prin
cipal : 114 Southampton Row, Londres ; Paris y Nueva 
York.

Granada: Antonio Fernandez Ortiz, «Estrella deUNorto.»
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yAlbóndiga 10

fren te  d in  posada «1.a Nave.»GARCIA 1 SARTA Teléfono
156.
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''Fábrica ele herraduras y  c la v a zó n .

Carruajes de alquiler.
El dueño dol rostaurant Navio ofrece ca

rruajes para el servicio dol público ¡i dos 
pesetas hora, con dos caballerías, dando los 
encargos on el citado establecimiento. Des
do las doce do la noche on adelanto ú diez 
reales. Tiene montado un servicio para ir á 
todos los puntos que se lo encarguen, ba
ños . ote. ________

Ama de cria.
Darán razón de una cu la placeta do Cape

llanes, uüm. 2 ________■—  » wimn— imiii»

Almoneda
por ausencia.—l'liinios dias.—Cuadros y va
rios muebles.—Placeta del Realejo, núm. 4, 
principal, derecha.

Se vende
una casa espaciosa, en buenas condiciones, si
tuada en la cabe Horno del Abad, núm. 2, es
quina á la del Lavadero de las Tablas.—En la 
misma, darán razón.
Ĉ ĈcTHll—Hll'IB— H '\W\ ■■■— P—M——BM— iMMB—

En casa particular
y por precio médico, se desea admitir tres 6 
cuatro p'-r-om-s, li en sc>n comerciantes, ecle
siásticos 0 empleados, solo para almuerzo y 
m inida. co'> esmerada asistencia — Daran ra
zón, calle Escuno del Cárnun, núm. 43, prin- 
c pal.
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Grandes almacenes
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to, i i m n t i t e  j tetarla it  catín.
la z a r  cls Cam as y  Ornas.
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E S T A B L E C I M I E N T O  T E R M A L

R1

U rb e r - i ia g a  d e  U M lla .
(M a r q m n a .— V iz c a y a .)

El nás ctacurrido de los que radican en el Nor te Situado A Ib kilómetros do la esta
ción d« Gkeueta y 18 de la de Elgoibar, ambas en la vía i'érr*a fie Durango A Zumárraga. 
Los coches del establecimiento en combinación con ’os trenes hacen el servicio en dos ho
ras, así do ©1-acueta como de Elgoibar.—Estación telegráfica en el Establecimiento.

Tempraáa oficial cíe 15 de Jtssio k 30 de Setiembre.
Shs aguas nitrogeaadas-licarbonatadas, han sido premiadas:
En la Exposición de París de 1878, con M endos honorífica.
Bu la Exposición de Franfort de 1881, con Medalla de oro.
En la Exposición de Burdeos de 1882, con Diploma áe honor.
En la Exposición de Ansterdan de 1883, con Medalla de plata.
En la Exposiciou do Madrid de 1883, con Medalla de oro.
En la Exposición de Niza de 1884, con Medalla de ero.
En la Exposición de Zaragoza de 1886, coa Premio do primera alan.

3 lín la Exposición de Barcelona de 1888, con Medalla de ora.
En la Exposición de París de 1889, con Medalla «5® ore. t
Tienen virtudes especiales eu las onfsraiadados del pecho, garganta, estém ftft, M- 

f* lo , vías u rinarias, ote., siendo en muchos casos preferibles á Aguas Buenas, Caefco-
r*U y otras sulfurosas y también á la* de Pa&ticosa, únicas análogas á las de Urben&atfa
¿e Ubilla, como azoada#.

Se usan caucho á la» comidas, ya solas i  mezcladas con vine para facilitar las digoahi®- 
ae-s, corregir las acedías, piroccis, vómitos, etc., con igual 4 mejor resultado q«« 1m  do 
Vals y Vichy, Sobren y So portilla, etc.

S u  temperatura  27° centígrados.—Su caudal, 32.622 litros por hora,
Gabinetes para instalaciones de los gases y salas de respiración del agua mineral pul

verizada, sin rival ea Europa. Baños, chorros, puiverizaoion, etc., con les aparatos *sá* 
»*¿era<n.

Director, doctor José Mentaste Silva.
Fonda-hospedería.-- Habitaciones cómodas para más de 400 personas, al alcance do 

ludas las fortunas; pabellones de lujo; servicio «amerado.—Mesa á la española ó francesa, 
A voluntad, 6 pesetas.—Segunda mesa, solo á la española, 4 pesetas.—Comedores particu
lares.—Capilla.—Casino.—Salón de recreo.—Sala de tresillo.—Gabinete de lectura.— 
0*16.—Jardines para paseo y excursiones á los puntos inmediatos.—Correo diario.
£  Venta de las aguas embotelladas.—Dirigirse á D. Quinino Pinedo, farmacéutico en 
toilfcao, que está en comunicación con las principales farmacias, y al que se pedirán doU-

©S4&3 ta.n>hjgM t i  A A^.ínivhiaÁnr ¿¿¡ KsLiWecisi-i^aiO.

LA URBANA.
Compañía de seguros á prima fija contra el incendio, el ra

yo y las explosiones del gas y del vapor. Fundada en 1838, y 
la primera establecida en España con prima fija.

Tiene entre capital social, primas y reservas, sesenta y 
cuatro millones de pesetas. Ha pagado por siniestros, la 
enorme suma de ciento diez millones de pesetas.

Subdirector en esta provincia, D. Pedro Martínez Hoyo, 
Puente Castañeda, núm. 5.

Unico aprobpda por 
l a  A C A  d u i h i a  d« 
M E D I C I N A  D E  P A R I *

DI

La Compañía Colonial
T a p io c a .— T h é s .

Veintisiete recompensas industriales.

Depósito general, calle Mayor,. 18 y ío,

AUMENTA m
nyi»aimiWTnwi,niigi«inunMiinniiHrrmir>(,i>TiSlA*,*cTÓNICO ORIENTAL
C u ra  l a  C aspa, Im p id o  

l a  c a íd a  d o lCABELLO
PS PERFUM A
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Al pul- mayor, bres. Vicente Ferrer y Com

pañía. Unrmlnn».

paracuiaM"fi/ma(f>oorezadelaSa/ir/re,/.oiofe.>ilets(o//jago. - 50 Años do ExitosLiiit¡r la firma QUEVtNNEyui Sello d»*TUNION dos FABrtICANTs»". — Paria. 14, r.Boaux-Ar£|

B 3 18 I  I 1 H " l  i8iil lifril lS«

G liocolates y  C afés

n
W,iX

LOS NVMEHOSÜS MÉDICOS QUJS EMPLEAN la

m iiM H  PJUIT JUIBER6E
n i o u m i l lD U O - F O S F A T O  do C A L  OIUCOSOTAIX)

la consideran como ol remedio más seguro y dicaz contra las
i B H P B R M E B A B B S  D E3L- F S C H O ,  

TISIS BR0K0Ü/T/S CRÓNim, TOSES /IWTfGU/iS y PERTINACES, DENGUE 
l -m r  (maula» X»aútaubovf?o bo emplean en los. mismos casos y convienen í. It.s personas que 
L,a» n0 (jU¡U|.¿n fumar la creosota íiajo ta forma de solución.

Encasado L. PAUTftUBERGEA C", 22, ruó Julos César, París, y lasprlnoipnlesboticas. j

« « n i  CARME y QUIMA a
El A lim en to  mas reparador, unido al Tónico mas enérgico,

VINO IRQUD coi
y  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOI.UBI.US l>Jti LA C A R N E

CJarvíB'! y on'irx%t son los elomcnlos quo entran en la eomposidon do osle potente 
reparador de las fuerzas vitales, do oslo rortHlcuntn por foccí<*«ein. Do un gusto su- 
mámenle agradable, es Hoborano contra la Anemia y  el Avocamiento, on las Calenturas 
y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones dol lis toma uo y los intestinos.

Cuando se trata ae despertar el apetito, asegurar las dluostlouos, reparar las fuerzas, 
enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las epidemias provo
cadas por los calores, no so conoce nada superior al vino de ttu iau  do ai oiui.

I J?or mayor, en Paria, en casa do J. FF.URÉ, Farmacéutico, 102, rué Ricltelieu, Sucesor do AUGUR.
SU VKNDlí 1ÍN TODAS LAS PUINÜIPAUW BOTICAS.

E M S E ’W S 5 tó O O Í)LAS PÍLDORAS DEL DR. AYER
Curan d  E s tre ñ im ie n to , Ja D ispepsia , Ic te r ic ia , D esa rreg lo s  B iliosos, 
A fecc io n es d e l H ígado , Ja q u e c a s  y  R esfr iad o s . Estando compuestas 
do productos puramente vegetales, sin calomelanos ni drogas minerales de ninguna | 
especie, su ir.o da siempre excelentes resultados. Aunque de efectos radkales, 
estas píldoras operan suavemente y son por esta causa laMejor Medicina Casera.
Envueltas on delicada capa de azúcar, su fuerza se conserva por este medio, y al ! 
llegar al estómago se disuelven inmediatamente.*®' Los módicos afamados recomum- , 
dan las Píldoras del Dr. Ayer, cuya reputación como purgante suave, se ha exten-  ̂
dido por todo el mundo. Para tomarse después de la comida, una de estas píldoras 
como auxiliar de la digestión, no tienen precio. Nadie que viaje por mar ó por ¡ 
tierra, debería dejar de procurarse

l a s  p í l d o r a s  d e l  d r . a y e r . ;
Fabricadas por el Dr J. C. Ayer y Ca., Lmvull, Mass.. E. U- ')■ ; 
Las venden todos los l'armaceuticoK y Tratantes en Meilicinas.

M EDALLA DE OPO en ¡a Exposición Universal da Barcelona. ....  _ J

«J  del §  _
EspeciQco probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , cá lm alos dolores 
los mas faérles. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

„  F . CO KA R 6 H IJO , 28 Rué S ain t-C l»ude. PARIS.
VENTA POR MENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS

i i f f t
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M m fcsfc:

La UnioB y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olóxi* 
ga, 1, (Pa¿eo de Recoletos.) 

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce búMobm i* 

peseta».
Primas y reservas.—Cuarenta millón*», 

seÍ8ot*»tas noventa y siete mil novecioa- 
tas ochenta pesetas.—Total Cincuenta j  
dos millones seiscientas noventa y stet* 
mil, novecientas ochenta pesetas.

30 años de existencia.
Seguros e n t r a  incendios 

Esta gran Compañía nacional contrata se
guros contra los riesgos do incendios.

El gran desarrollo de sus operacioneiacr* 
dita la confianza que inspira al público, ha
biendo pagado por siniestros, desde el año 
1864 de su fundación, la suma de pesetas 
cincuenta millones setecientas cuariíBta y 
dos mil trescientas setenta y siete, set«»u y 
seis céntimos.

Segaros sobre la vida 
En este ramo de seguros contrata toda cía 

se de combinaciones, y especialmente la» de 
vida entera. Detalles, Rentas de educación 
Rentas vitalicias y Capitales diferidos á pri
mas más reducidas que cualquiera otra Coro 
pañía.

Oficinas, Olózaga núm 1 paseo de Recole
tos Madrid.—Subdirector ©n la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, 
calle de Santa Teresa, aúra. i. —Un la 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
del Bañe* Hipotecario de España y las d# la 
Banqu* Tranaatlántiqu», de las cualea *• 
también apoderad*.

| Retratos con colorido j
, :; POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO \

que acaba de poner en práctica

r| Don José A yola
(PADRE),

fotógrafo de S. M. y  premiado  
en la  Exposición.

Faerta Real, núm. 3, 
trente & la fonda de la Victoria

Este nuevo sistema de iluminación j 
es el más fino y bonito quo hasta hoy , 
se conoce y permito por lo barato que I 
es ol estar al alcance do todas las for-1 
tunas. .

Horas (le trabajo v despache, todos 
O los dias, aún cuando esté nublado ó 
É  llueva, de m w e á cinco.
® Especialidad en retrato» instante 
| |  neos para niñ^s.
« V I

GuIA de granada  -
Libro interesante, auxiliar indispensable para el viajero que la visite 

y para todo el que quiera conocer las bellezas artísticas, históricas y na
turales de esta hermosa ciudad.

Contiene la descripción de la provincia y la capital, ds sus edifi
cios, construcciones y lugares notables, monumento» artísticos 4 históri
cos, calles, plazas y pasaos, alrededores, la Vega, etc., etc.

Un volumen en octavo encuadernado en tela se vende al precit deBOS 
pesetas cada ejemplar, en casa de Pericás (Paerta Real), y t i  la Admi
nistración <Je «El Defensor de Granada», Buensucese, S.

Se remitirá por correo á los que envíen las 2 pesetas del yakr del li
bro y setenta y cinco céntimos para el certificado.

Los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se Ws reha- 
ia el 15 por 100.

i Loe p e d id o s  deben dirigirse A D Luis Seco de Liceia, oalie de
Hupiisncfrso. 0. — Granada.
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LA CURA DE LA IMPOTENCIA"
Medalla, diploma é insignias de honor.

' El importantísimo Fluido Vital 
¡(5 pesetas). Gotas Viriles (6 pesetas), 
i Glóbulos Vitales (25 pesetas) y las 
Perlas del Serrallo (40 pesetas) son 
los únicos remedios bien informados 
por la razón sana de un pensador 
ilustre, para curar, sin riesgo y con 
la mayor solidez, la Impotencia, De
rrames seminales y (lemús desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos 

1 específicos poseen diversos grados de 
energía curativa, y deben emplearse 
en gradación ascendente. Son tónicos 

, vigorosos y potentes del sistema ner- 
i$ vioso, al cual devuelven la plenitud 
É  de sus facultades. Estos medu-amen- 
| |  tos curarán aún cuando se 1layan en- \ 
p  sayado otros remedios sin resultado « 
¡É positivo — Se dau explicaciones gra- ¡ 
g  tuitas ú médicos y enfermos que la s , 
#) pidan al. Instituto Audet, Alcalá, 72, ¡ 
I* duplicado, Madrid 
g- Van por correo.—Venta en
h  (¡ranada, Ortiz Pujazón, San Jorónt-
1  mo> 13-

m m m m m

Aimoiu-da.
Se hacen tarchLn muebles ’c todas clases. 

Torillo de ban Matiaq núm. i.

- i

ESTOMACAL MAITRE
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estrilados, no encuentran 
gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer j) bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son ñores y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
de salvación en el Estomacal Maitre. 
4 pesetas caja en las farmacias,

Consultas, Insti
tuto^ Audet,, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta on Gradada, Ortiz 
Pujazón, San .Jerónimo, 13.
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,p- -q,-

H E R P E S
Curación do to las sus manifesta- 

cienes, tanto internas como externas, 
f  con el A ntikervélico Glover. El her- 
4* pes es una enfermedad muy común <
A en España, mayormente en aquellas < 
f  regiones cuyas aguas son fuertes. Mu- 
y  ches lo iieredar le sus padres y tic- *
Á nen granos, p‘ azones, caspa en la ,
T cabeza, granulaciones en la garganta, 
f  manchas, costras en los conductos de 1 
I  la. nariz y oidos, y no pocas personas,
1  molestias on las partes genitales. El 
y  tratamiento debe ser interno y diri- 
A gido á in ■diíiiut' las condiciones de la 
J sangre, lo cual se consigne con el An- 
Y tih,erp"Uc. ) Glover,  4 pesetas on las 
A boticas Va por corroo 
f  Madrid. Cons ilti.s a! [nsm'ito Au- 
é  det, Alcalá, 72, duplicado;--Venta 
I  en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- 
j  rónimo, 13.

■'Y- s¡>- -í^»--íl?•-

G R A N  A L M A C E N

M ú s ic a  y  P ia ñ a s ,
AlTTOlsfb SO L Í

Oasanlot* surtid* «a oíanos y jw'eciw. .<»•- 
t* dol Roí»*; coro© aUnanés y e».tMüíj«¡rci 

fta* SaJeaol ¿Jh». siáacc t
T Y Y W Y T Y  YTYY TTTYTTTVf

BLENORRAGIA
Flujos n i'c tra los. Gota m ilitar.

CU H A C 1Ó N asegurada, prorita, 
radical y exenta de peligro con e) An- 
tiblenorrúiiii'o lúe/. Kn ninguna oca
sión este remedio deja (je producir 
efecto- 4 peseta..,

L y ilem.'is boticas. Vapor
£  corroo. C tr-nb-is: Instituto Andel, 
C Alcalá, 27 du| liend'», Madrid.—'Yen- 

ta  on Giam.dn, Or.iz Pujazón, Ban 
^  .Jerónimo, 13. K 
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